
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Informe sobre el trabajo realizado para 

verificar el cumplimiento de la legalidad 

FUNDACIÓ TEATRE PRINCIPAL DE PALMA 

Auditoría del ejercicio 2021 

 

 

 

Informe DEF Auditoria Cumplimiento Teatre 21

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cim.secimallorca.net/

Código Seguro de Verificación: K7AA VF9Y UYMF CNM7 44ZECONSELL INSULAR DE MALLORCA

FIRMADO POR

BM
 N

EI
RA

 A
UD

IT
OR

ES
 S

LP
12

/0
9/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gis

tra
do

 e
l 1

4/
09

/2
02

3 
a 

las
 1

1:
11

Nº
 d

e 
en

tra
da

 7
24

34
 / 

20
23

Pág. 1 de 42

Servei de Control Financer i Auditoria

Expedient 920955ENIF: S0711002F

INFORME DEFINITIU AUDITORIA DE COMPLIMENT 2021 FTP - SEFYCU 3266211

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i resta de la informació està disponible a https://cim.secimallorca.net/

Codi Segur de Verificació: K7AA VHFW DCXC KVEL 4PTACONSELL INSULAR DE MALLORCA

SIGNAT PER

Ca
ta

lin
a 

M
ar

ia
 R

ot
ge

r F
ul

la
na

19
/0

9/
20

23

Pàg. 1 de 42

https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404896&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404898&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10425593&csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA


 

_____________________________________________________________________________ 
Informe auditoría del cumplimiento de la legalidad 

Fundació Teatre Principal de Palma 
Página 2 

 
Consell Insular de Mallorca 
Carrer del Palau Reial, 1 
07001 Palma, Islas Baleares 

 
Muy señores nuestros: 

Tenemos el agrado de presentarles a continuación el Informe con la propuesta de 
conclusiones  resultado de nuestra revisión sobre el cumplimiento de la legalidad de 
FUNDACIÓ TEATRE PRINCIPAL DE PALMA (en adelante la Fundación o Entidad) para 
el ejercicio económico finalizado a 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo 
establecido con el Pliego de Condiciones Técnicas que ha regido la contratación del 
servicio de auditoría de cumplimiento de FUNDACIÓ TEATRE PRINCIPAL DE PALMA y 
en línea con la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la que se Aprueba la Norma Técnica de Relación con Auditores en el ámbito del 
Sector Público de fecha 30 de diciembre de 2020. 
 
La auditoría de cumplimiento ha tenido como fin general verificar que los actos, 
operaciones y procedimientos de gestión se han desarrollado de conformidad con las 
normas, disposiciones y directrices que son de aplicación a la Fundación.  
 
En este Informe, se pone de manifiesto el trabajo realizado por nuestra firma y las 
principales conclusiones obtenidas, que consideramos a su vez es nuestra propuesta de 
informe.  
 
Queremos expresar nuestro agradecimiento por la cortesía y colaboración recibida 
durante nuestro trabajo. 
 
Atentamente les saludamos, 
 
BM AUDITORES 
 
 
 
Teresa Cuñarro López 
8 de septiembre de 2023 
  

76816858D MARIA 
TERESA CUÑARRO (R: 
B32468647)

Firmado digitalmente por 
76816858D MARIA TERESA 
CUÑARRO (R: B32468647) 
Fecha: 2023.09.12 14:04:27 +02'00'
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A. OBJETIVOS Y ALCANCE DE NUESTRO TRABAJO 

La auditoría de cumplimiento ha tenido como fin general verificar que los actos, 
operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 
conformidad con las normas, disposiciones y directrices que son de aplicación a la 
Entidad.  
 
Hemos evaluado el grado de cumplimiento de las normas aplicables al ente auditado, 
mediante la revisión de los documentos de soporte legal, técnica, financiera y contable 
de las operaciones llevadas a cabo en el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 
2021. Dicha evaluación ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, 
del cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los siguientes objetivos 
específicos: 

 

• Identificación de la Entidad y objeto social y verificación del cumplimiento de los 
fines fundacionales. 

• Cumplimiento de la legalidad en materia de régimen económico y contable 

• Cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia  

• Cumplimiento del presupuesto y programas anuales. Análisis de las 
desviaciones.  

• Adecuación de las retribuciones y contratación de personal a las normas 
aplicables, así como cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia 
en los procedimientos de contratación de personal. 

• Cumplimiento de la legalidad en materia de contratación de bienes y servicios. 

• Procedimiento y normativa sobre subvenciones y transferencias recibidas. 

• Procedimiento y normativa sobre concesión de subvenciones por parte de la 
Fundación y convenios formalizados. 

• Análisis de otros ingresos distintos de subvenciones obtenidos por la Entidad. 

• Análisis del control interno de la Fundación para el ejercicio económico 2021. 
 

Adicionalmente, hemos realizado un estudio y evaluación del sistema de control 
interno de la Fundación, e incluimos en este informe las conclusiones más relevantes 
de dicho estudio.  
 
Para el desarrollo de nuestro trabajo hemos tomado como base la información 
económica y contable del ejercicio 2021, así como la documentación soporte de los 
hechos económicos de dicho ejercicio.  
 
Con fecha 29 de junio de 2023, hemos enviado a la Intervención del Consell Insular el 
Informe que contiene las conclusiones del trabajo de auditoría sobre las cuentas anuales 
de la Fundació Teatre Principal de Palma correspondientes al ejercicio 2021. Nuestra 
propuesta de informe es un informe con opinión favorable con salvedades.  
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Es importante señalar que nuestro informe se ha basado en información facilitada por 
la Entidad, la cual se ha verificado con documentación soporte. Asimismo, destacamos 
que, el presente Informe, así como las conclusiones obtenidas, no tienen como objetivo 
emitir una opinión desde el punto de vista contable ni de auditoría, sino únicamente 
desarrollar el objeto del trabajo mencionado en el párrafo primero de este apartado. 
 
Durante la realización de nuestro trabajo, no se ha limitado al auditor el acceso a los 
registros contables, contratos, acuerdos, y documentación complementaria e 
información que hemos solicitado, con la excepción de las limitaciones señaladas en el 
Informe de auditoria de cuentas. Asimismo, nos han facilitado el acceso a todas 
aquellas personas dentro de la Entidad de las cuales hemos considerado necesario 
obtener evidencia de auditoría. 
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B. REFERENCIAS NORMATIVAS PARA EL DESARROLLO DE LA AUDITORÍA DE 
CUMPLIMIENTO 
 

Para el desarrollo del trabajo de auditoría de cumplimiento se han consultado las 
siguientes normas: 
 

• Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad. 

• Plan de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines 
Lucrativos, aprobado por la Resolución de 26 de marzo de 2013 (BOE 9/4/2013), 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

• Decreto 61/2007, de 18 de mayo, que regula el Registro Único de Fundaciones 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears y la ordenación del ejercicio del 
protectorado (BOIB núm. 77, de 24 de mayo). 

• Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears. 

• Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

• Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 

• Ley 3/2017, de 7 de julio, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
municipal y de régimen local de las Illes Balears, para introducir medidas de 
transparencia y participación. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, y su 
modificación realizada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

• Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de 
control interno en las entidades del Sector Público. 

• Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo 

• Normas de auditoría del sector público aprobadas por la IGAE. 

• Convenio Colectivo de los Trabajadores de la Fundación Teatro Principal de 
Palma. 

• Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
deroga el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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C. DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA DE 
CUMPLIMIENTO 
 

 IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL. CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES FUNDACIONALES. 

La Fundació Teatre Principal de Palma es una entidad creada el 2 de mayo de 2001 y 
adscrita al Consell Insular de Mallorca, sin ánimo de lucro, de carácter cultural y 
personalidad jurídica y plena capacidad, que tiene afectado su patrimonio al 
cumplimiento de sus fines. El número de identificación de la Fundación en el Registro 
de Fundaciones de la CAIB es 100000000129 del 21/06/2001. 
 
Su domicilio social se encuentra en Calle de la Riera, 2ª, 07003 de Palma de Mallorca. 
 
Con fecha 3 de octubre de 2020 se publican en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, la 
aprobación definitiva de los Estatutos de la Fundació Teatre Principal de Palma. 
 
La Fundació Teatre Principal de Palma tiene como finalidad fundacional promover la 
participación privada y pública en las actividades de producción y exhibición de 
espectáculos de interés público, de acuerdo con criterios de calidad y con el objetivo de 
difundir la cultura y de educar. 
 
Tal como se menciona en el artículo 2 de sus Estatutos, para cumplir con esta finalidad, 
es objeto de la Fundación: 
 

- Gestionar el Teatro Principal de Palma y las actividades culturales que se lleven 
a cabo. 

- Optimizar el coste y el rendimiento de las actividades que se programen. 
- Potenciar al máximo el acceso a los ciudadanos mallorquines a las diversas 

manifestaciones teatrales y musicales, así como la educación y divulgación en 
un sentido amplio de estas materias. 

- Fomentar prioritariamente la producción de espectáculos de música, lírica y 
artes escénicas, tanto de manera independiente como la colaboración de 
agentes privados del sector teatral y musical. 

- Contribuir a hacer realidad los objetivos de la Ley de Normalización Lingüística 
en el ámbito de las manifestaciones teatrales. 

- Promover, mediante la organización de cursos y seminarios, conocimientos 
técnicos y de otros tipos referidos a las artes escénicas y asesoramiento a los 
grupos teatrales que lo soliciten. 

- Desarrollar otras actividades que sean necesarias para conseguir sus finalidades 
fundacionales. 

- Promover la creación de textos dramáticos, así como la investigación y 
búsqueda en el ámbito de todas las artes vivas. 
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Según el artículo 5 de los Estatutos de la Fundación, los órganos de gobierno de la 
Fundación son: 

- El Patronato. 
- La Presidencia. 
- La Vicepresidencia, que sustituirá a la Presidencia. 

 
Los órganos de gestión y administración son: 

- El Director o Directora Gerente. 
- El Director o Directora Gerente adjunta, si es el caso. 

 
Con fecha 3 de octubre de 2019 se produce una modificación en los miembros del 
patronato de la Fundación, y se nombra a un nuevo director gerente, el Sr. Josep Ramón 
Cerdá Mas. 
 
El patronato de la Fundación Teatre Principal de Palma, ha aprobado en diciembre de 
2019, el Plan de Dirección de Josep Ramon Cerdà, director gerente, y Marta Ferré, 
adjunta a dirección. En este Plan de Dirección se desarrollan los objetivos e indicadores 
que regirán la actividad de la Fundación para el período 2019-2023. El Plan se puede 
consultar en la página web de la Fundación. 
 
El artículo 30.33 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero), establece la competencia exclusiva de la comunidad 
autónoma sobre las fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las 
Islas Baleares, respetando la reserva de ley orgánica. La inclusión en el Sector Público 
Local hace que se apliquen ciertas normas de derecho público y más concretamente:  
 
- Legalidad Presupuestaria.  
- Contratación de obras, servicios y suministros.  
- Contratación y gestión de personal.  
- Gestión de subvenciones.  
 
En la memoria que forma parte de las cuentas anuales del ejercicio 2021 la Fundación 
ha enumerado las actividades llevadas a cabo en el ejercicio 2021, indicando las fechas 
de realización, el tipo de espectáculo y el género de la producción entre otros datos.  
 
En el ejercicio 2021 la Fundación está cumpliendo los fines y actividades 
encomendadas, reflejados en sus estatutos. 
 

 UMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN MATERIA DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y 
CONTABLE. 

 
El artículo 37 del Decreto 61/2007 de 18 de mayo, de regulación del Registro único de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de organización del 
ejercicio del protectorado, dispone que las cuentas anuales serán aprobadas por el 
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Patronato de la Fundación y se presentarán al Protectorado dentro de los últimos diez 
días hábiles siguientes a su aprobación. El Protectorado, una vez examinadas y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlas en el 
Registro Único de Fundaciones.  
 
Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2021 fueron aprobadas en la reunión 
del Patronato de la Fundació Teatre Principal de Palma del 21 de junio de 2022, siendo 
así aprobadas en el plazo fijado en la normativa, que dispone que las cuentas anuales 
deben ser aprobadas por el Patronato de la Fundación en el plazo máximo de seis meses 
desde el cierre del ejercicio. 
 
Por otra parte, según consta en certificado de entrada aportado, las cuentas anuales 
han sido presentadas el 6 de julio de 2022 en el Instituto de Estudios Baleares, non 
superando el plazo de 10 días hábiles fijado en el artículo 37 del Decreto 61/2007 de 18 
de mayo, de regulación del Registro único de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 
 
La Fundación ha formulado las cuentas anuales del ejercicio 2021 en el modelo 
abreviado, de conformidad con lo dispuesto en la tercera parte del Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
 
La Fundación no ha sometido las cuentas anuales del ejercicio 2020 a auditoría externa. 
No obstante, a este respecto señalar que desde el Consell Insular de Mallorca y desde 
la propia entidad, al contratarse una auditoría en colaboración con firmas privadas por 
parte del Consell, se considera que se está cumpliendo el requisito normativo. 
 
 ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

LEY 3/2017, DE 7 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 20/2006, DE 15 DE 
DICIEMBRE, MUNICIPAL Y DE RÉGIMEN LOCAL DE LAS ILLES BALEARS, PARA 
INTRODUCIR MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 

 
La Fundación ha habilitado en su portal web una sección llamada “Portal de 
transparencia”. En esta sección están publicadas las declaraciones de la renta del 
director gerente y de la directora adjunta (si bien dicha información no se encuentra 
actualizada) el link de acceso al perfil del contratante, acceso a los bolsines de trabajo y 
ofertas laborales e información de determinados acuerdos y convenios.  
 
Se encuentra publicado asimismo en esta sección, un enlace donde mediante solicitud 
de acceso, se puede acceder a determinadas actas.  
 
Además, no figura en dicho portal información económica y presupuestaria, tal como 
viene recogido en el artículo 119 bis de la Ley 3/2017, de 7 de julio, de modificación de la 
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Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, para 
introducir medidas de transparencia y participación. 
 
Cabe señalar que la Fundació Teatre Principal de Palma, considera que no está 
sometida a las normas mencionadas. No obstante, como Entidad dependiente de una 
Entidad local, a nuestro juicio, se deben seguir los preceptos en esta materia a que están 
sujetas las entidades locales. 
 
 CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO Y PROGRAMAS ANUALES. ANÁLISIS DE 

DESVIACIONES. 
 

Para llevar a cabo el trabajo relativo al área de trabajo sobre el cumplimiento del 
presupuesto, se han desarrollado los procedimientos de trabajo encaminados a analizar 
las partidas presupuestadas y ejecutadas, así como sus desviaciones. 
 
Se ha podido comprobar que el presupuesto para el ejercicio 2021, aprobado el día 26 
de noviembre de 2020 por el patronato de la Fundación, según se establece en el 
artículo 18 de los Estatutos de la Fundación correspondiente al presupuesto anual, debe 
ser elaborado por el Director-Gerente, y debe presentarlo antes de día 1 de octubre de 
cada año al Patronato para su aprobación. Por tanto, el plan de actuación se aprobó 
fuera del plazo que establecen los estatutos de la Fundación. Se muestra a continuación 
el presupuesto aprobado: 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS: 

 
GASTOS IMPORTE  

Personal 1.598.383,17 

Actividad 2.046.641,94 

Comunicación 136.520,00 

Técnica 169.966,88 

Administración y servicios generales 689.850,25 

Adecuación nueva nave y logística 6.051,02 

Total gastos 4.647.413,26 

Amortización préstamo reforma 1.091.535,60 

Inversiones 300.000,00 

Total inversiones 1.391.535,60 

Importe total 6.038.948,86 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
 

INGRESOS IMPORTE  

Transferencias corrientes 4.220.333,26 

Ingresos propios 397.080,00 

Subvenciones externas (INAEM, IEB .. ) 30.000,00 

Patricinio y mecenazgo 0,00 

Total ingresos 4.647.413,26 
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INGRESOS IMPORTE  

Amortización préstamo reforma 1.091.535,60 

Inversiones 300.000,00 

Total inversiones 1.391.535,60 

Total INGRESOS 6.038.948,86 

 
A continuación, se muestra la liquidación presupuestaria, incluida en la Nota 14 de la 
memoria de la Cuentas anuales: 
 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS: 
 

GASTOS PRESUPUESTADO REAL DESVIACIÓN 

Personal 1.500.035,20(*) 1.445.339,49(***) -3,65% 

Actividad 2.135.998,06(*) 2.063.168,39(***) -3,41% 

Comunicación 138.360,00(*) 167.701,35(***) 21,21% 

Técnica 162.620,00(*) 202.270,57(***) 24,38% 

Administración y servicios generales 706.200,00(*) 686.838,20(***) -2,74% 

Adecuación nueva nave y logística 4.200,00(*) 1.385,96(***) -67,00% 

Total gastos 4.647.413,26 4.566.703,96 -1,74% 

Amortización préstamo reforma 1.091.535,60 1.091.535,60 0,00% 

Inversiones 300.000,00 216.225,01 -27,92% 

Total inversiones 1.391.535,60 1.307.760,61 -6,02% 

Importe total 6.038.948,86 5.874.464,57 -2,72% 

 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS: 
 

INGRESOS PRESUPUESTADO REAL DESVIACIÓN 

Transferencias corrientes 4.220.333,26 4.220.333,26 0,00% 

Ingresos propios 397.080,00 505.548,00(***) 27,32% 

Subvenciones externas 30.000,00 39.300,00 31,00% 

Patrocinio y mecenazgo 0,00 4.878,00 100,00% 

Total ingresos 4.647.413,26 4.770.059,26(**) 2,64% 

Amortización préstamo reforma 1.091.535,60 1.091.535,60(***) 0,00% 

Inversiones 300.000,00 300.000,00(***) 0,00% 

Total inversiones 1.391.535,60 1.391.535,60 0,00% 

Total INGRESOS 6.038.948,86 6.161.594,86(**) 2,03% 
(*) No coincide el importe del presupuesto aprobado con el que figura en la liquidación 
(**) El importe total no coincide con la suma del resto de importes 
(***) No se ha podido verificar con los saldos contables 
 

Durante la realización del trabajo de auditoria se han comprobado que existen errores 
e incoherencias a la hora de detallar la información correspondiente a la liquidación 
presupuestaria presentada en las Cuentas Anuales. 
 
Además, durante la revisión de la liquidación presupuestaria, se ha constatado que no 
se realiza ningún tipo de análisis correspondiente a las desviaciones producidas durante 
el ejercicio. No obstante, debe tenerse en cuenta que la Fundación no tiene un 
presupuesto limitativo. 
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Dados los errores comentados en la liquidación presupuestaria realizada por la 
Fundación, hemos elaborado por parte del equipo de auditor la comparación entre el 
presupuesto inicial y los datos contenidos en la cuenta de resultados del ejercicio. 
 
A continuación, se detalla el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2021, 
comparándola con la Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada a 31/12/2021 (cifras 
presupuestadas y cifras reales, respectivamente). 
 

CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
ABREVIADA 

PRESUPUES
TADO 

REAL 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

VARIACIÓN 
REALTIVA 

          

OPERACIONES CONTINUADAS         

1. Ingresos de la actividad propia 4.250.333,26 4.250.333,26 0,00 0,00% 

2. Ventas y otros ingresos de la 
actividad mercantil 

397.080,00 535.396,85 138.316,85 34,83% 

6. Aprovisionamientos 0,00 -18.163,86 -18.163,86 100,00% 

8. Gastos de personal -1.500.035,20 -1.679.420,96 -179.385,76 11,96% 

9. Otros gastos de la actividad -3.147.378,06 -2.996.727,92 150.650,14 -4,79% 

10. Amortización del inmovilizado (*) - -822.545,56 - - 

11. Subvenciones, donaciones y 
legados de capital traspasados al 
excedente del ejercicio (*) 

- 778.031,66 - - 

13. Deterioro y resultado por 
enajenaciones del inmovilizado 

0,00 641,25 641,25 - 

          

RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN 0,00 47.544,72 47.544,72 - 

14. Ingresos financieros 0,00 7,64 7,64 - 

15. Gastos financieros 0,00 -2,41 -2,41 - 

18. Diferencias de cambio 0,00 -0,39 -0,39 - 

          

RESULTADO FINANCIERO 0,00 4,84 4,84 - 

RESULTADO DEL EJERCICIO 0,00 47.549,56 47.549,56 - 
(*) Se trata de ingresos y gastos que, por su naturaleza, no suponen un flujo de efectivo y no se incluyen, por 
lo tanto, en el presupuesto. 

 
Analizado el presupuesto del año 2021 aprobado, y comparado con la cuenta de 
pérdidas y ganancias auditada de la Entidad, se observa que el resultado ha sido 
superior al previsto en 47.549,56 euros, siendo el resultado positivo al 31 de diciembre 
de 2021 de 47.549,56 euros. 
 
A continuación, se analizan las partidas presupuestadas, las ejecutadas (según los datos 
auditados) así como las desviaciones de los ingresos y gastos de la Fundación. 
 
En cuanto a los Ingresos, se observa en el siguiente cuadro, una desviación global entre 
los ingresos presupuestados y lo ingresos ejecutados que asciende a 144.913,50 euros.  
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INGRESOS  
PRESUPUESTO 

APROBADO  
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DESVIACIÓN 

1. Ingresos de la actividad propia 4.250.333,26 4.250.333,26 0,00 

2. Ventas y otros ingresos de la actividad 
mercantil 

397.080,00 535.396,85 138.316,85 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones 
del inmovilizado 

0,00 6.589,01 6.589,01 

14. Ingresos financieros 0,00 7,64 7,64 

TOTAL INGRESOS 4.647.413,26 4.792.326,76 144.913,50 

 
Señalar que, los ingresos de la actividad propia se corresponden con las subvenciones 
recibidas. En el siguiente cuadro detallamos las desviaciones detectadas respecto a las 
subvenciones recibidas: 
 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DESVIACIÓN 

Consell De Mallorca 4.220.333,26 4.220.333,26 0,00 

Institut Ramón Llull 9.300,00 9.300,00 0,00 

INAEM 30.000,00 30.000,00 0,00 

TOTAL 4.259.633,26 4.259.633,26 0,00 

 
Respecto de las Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil, se tratan 
principalmente de las ventas de entradas para las actuaciones llevadas a cabo en las 
instalaciones del teatro e ingresos correspondientes al alquiler y cesión de espacios. Se 
ha detectado una desviación de 138.316,85 euros, siendo la principal desviación 
detectada. 
 
En cuanto a los gastos, se observa en el siguiente cuadro, una desviación global entre 
los gastos presupuestados y los ejecutados que asciende a -46.902.28 euros. 
 

GASTOS 
PRESUPUESTO 

APROBADO  
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
DESVIACIÓN 

6. Aprovisionamientos 0,00 18.163,86 18.163,86 

8. Gastos de personal 1.500.035,20 1.679.420,96 179.385,76 

9. Otros gastos de la actividad 3.147.378,06 2.932.778,13 -214.599,93 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones 
del inmovilizado 

0,00 5.947,76 5.947,76 

15. Gastos financieros 0,00 2,41 2,41 

18. Diferencias de cambio 0,00 0,39 0,39 

TOTAL GASTOS 4.647.413,26 4.636.313,51 -11.099,75 

 
Con respecto a los gastos de personal, cabe mencionar que se detectó una desviación 
por importe de 179.385,76 euros. 
 
Con respecto a otros gastos de la actividad, al igual que los gastos de 
aprovisionamientos, se generaron desviaciones por importe de -214.599,93 euros. 
En el ejercicio 2021 no se presupuestan gastos de “Aprovisionamientos”, si bien los 
gastos ascienden a 18.163,86 euros. 

Informe DEF Auditoria Cumplimiento Teatre 21

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cim.secimallorca.net/

Código Seguro de Verificación: K7AA VF9Y UYMF CNM7 44ZECONSELL INSULAR DE MALLORCA

FIRMADO POR

BM
 N

EI
RA

 A
UD

IT
OR

ES
 S

LP
12

/0
9/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gis

tra
do

 e
l 1

4/
09

/2
02

3 
a 

las
 1

1:
11

Nº
 d

e 
en

tra
da

 7
24

34
 / 

20
23

Pág. 12 de 42

Servei de Control Financer i Auditoria

Expedient 920955ENIF: S0711002F

INFORME DEFINITIU AUDITORIA DE COMPLIMENT 2021 FTP - SEFYCU 3266211

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i resta de la informació està disponible a https://cim.secimallorca.net/

Codi Segur de Verificació: K7AA VHFW DCXC KVEL 4PTACONSELL INSULAR DE MALLORCA

SIGNAT PER

Ca
ta

lin
a 

M
ar

ia
 R

ot
ge

r F
ul

la
na

19
/0

9/
20

23

Pàg. 12 de 42

https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404896&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404898&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10425593&csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA


 

_____________________________________________________________________________ 
Informe auditoría del cumplimiento de la legalidad 

Fundació Teatre Principal de Palma 
Página 13 

 
Además, cabe señalar que la Entidad incluye presupuestariamente los gastos de 
personal artístico en el apartado de “Actividad” que, durante nuestro análisis se 
relaciona con el epígrafe “9. Otros gastos de la actividad”. De este modo, parte de las 
desviaciones entre el presupuesto ejecutado y el aprobado en las partidas de Gastos de 
Personal y Otros gastos de la actividad, pueden estar motivadas por este hecho. Se 
recomienda a la Entidad que en su presupuesto anual considere los gastos de personal 
unificados en la partida así denominada. 
 
Es importante señalar que, para que en la comparativa de los gastos e ingresos 
presupuestado y ejecutados no se han tenido en cuenta los epígrafes que no afectan al 
flujo de efectivo, es decir, gastos e ingresos contables que no afectan a la corriente 
monetaria, los cuales son: 
 

EPÍGRAFE IMPORTE 

Ajustes negativos en IVA de activo corriente. -4.386,19 

Amortización del inmovilizado intangible. -59.355,19 

Amortización del inmovilizado material. -763.190,37 

Pérdidas por deterioro de créditos por operaciones de la actividad. -63.347,77 

Donaciones y legados de capital transferidos al excedente del ejercicio. 718.676,47 

Cesión del inmueble transferido al excedente del ejercicio 59.355,19 

Reversión del deterioro de créditos por operaciones de la actividad. 3.784,17 

TOTAL -108.463,69 

 
 ADECUACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL A 

LAS NORMAS APLICABLES; ASÍ COMO CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS 
DE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 

El Patronato de la Fundación Teatro Principal de Palma aprobó en el acta de la sesión 
ordinaria del 26 de noviembre de 2020, el presupuesto del ejercicio 2021 en el que se 
destinó para personal un importe total de 1.598.383,17 euros. Tal y como se señala en 
el Artículo 10 de los Estatutos de la Fundación, es función del Patronato “Aprobar y 
modificar la plantilla de personal”. 
 
La plantilla de la Entidad está conformada por 46 trabajadores, según el resumen de 
nóminas del mes de diciembre de 2021 aportado. 
 
Según contabilidad y resúmenes de nóminas aportado, el importe de las retribuciones 
del personal al servicio de la Entidad durante el ejercicio 2021 incluyéndose la seguridad 
social de la empresa, (excepto personal de coro), han ascendido a 1595.067,37 euros 
desglosados de la siguiente forma: 

• Salario bruto: 1.243.981,75 euros. 

• Seguridad Social de la Empresa: 351.085,62 euros. 
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Asimismo, se debe indicar que, a 31 de diciembre de 2021, derivado del asiento de ajuste 
realizado a cierre del ejercicio, la Fundación tiene registrado en la cuenta 64009999 
“Subcuenta regularización saldos 2021” un saldo de 56.878,17 euros del que no hemos 
podido satisfacernos. Este hecho supone una limitación al alcance de nuestro trabajo, que 
se traslada a la propuesta de informe de auditoría. 
 

Hemos solicitado a la Entidad el documento de aprobación de las tarifas 
correspondientes al personal del coro del teatro. Durante el ejercicio 2021, la Entidad 
tiene registrados en la cuenta 640 “Sueldos y salarios” en concepto de “Rebuts cor Il 
trovatore”, “Rebuts cor 3er i 4t Trim 2020” y “CORO 11-12/2021” por un importe total 
de 45.825,67 euros correspondientes al personal del Coro del Teatro. 
 
Se nos ha facilitado un documento soporte justificativo emitido por el Director musical 
y artístico con fecha 15 de abril de 2009, en el que se establecen las tarifas aprobadas, 
las cuales hemos comparado con los importes abonados durante el ejercicio 2021. A 
continuación, se muestra la comparación de los importes establecidos en el documento 
firmado en 2009 y los importes abonados en 2021: 
 

Tipos de ensayos 
Precios 

2009 
Tipos de ensayos 

Precios 
2021 

Ensayo ordinario 8,07 € Ensayo ordinario 8,07 € 

Ensayo especial (hasta las 23h) 9,68 € 
Ensayo ordinario especial de 3 
horas 

9,68 € 

Ensayo doble 13,99 € - - 

Ensayo doble con escena 
(incluye manutención) 

16,14 € 
Ensayos dobles/conjuntos con 
escena y manutención 

16,14 € 

Funciones de pequeño formato 38,80 € Funciones de pequeño formato 38,08 € 

Funciones de gran formato 51,73 € Funciones de gran formato 51,73 € 

- - Ensayos de 3:30 horas 11,29 € 

 

Tal y como se puede observar, las tarifas abonadas en 2021 se corresponden en general 
con las aprobadas desde el año 2009 a excepción del ensayo denominado “Ensayo 
doble” con un importe de 13,99 euros que no figura entre los conceptos abonados en 
2021. Respecto a la tarifa funciones de pequeño formato existe una diferencia entre la 
tarifa aprobada en 2019 (38,80 €) y la tarifa que figura entre las tarifas a abonar en 2021 
asciende a 38,08 €. Según la Fundación existe un error de transcripción en el documento 
que recoge las tarifas. 
 
Asimismo, en 2021 se ha detectado el abono de un concepto que no figuraba entre los 
autorizados en 2009, su denominación es “Ensayos de 3:30 horas” con un importe de 
retribución de 11,29 euros. Según información de la Fundación, la tarifa a abonar por 
los “Ensayos de 3:30” es la proporcional a la tarifa del “Ensayo especial (hasta las 23h)” 
que tiene una duración de 3 horas.  
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Cabe destacar que los miembros del personal del coro no figuran de alta en ningún 
régimen de la Seguridad Social, en cambio, hemos detectado a través del modelo 190. 
“Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF” que se están declarando la renta y la 
retención de sus servicios. Entendemos que la Fundación debería regularizar lo relativo 
los trabajadores del coro, ya que no deja de ser una relación profesional y los 
trabajadores no se hallan dados de alta en la Seguridad Social. La Entidad ha indicado 
que esta situación se ha comenzado a regularizar en el ejercicio 2022. 
 
Los salarios de los trabajadores se rigen por el Acuerdo Colectivo de los Trabajadores 
de la Fundación Teatro Principal de Palma, el cual fue aprobado el día 25 de febrero de 
2010 por la Mesa Negociadora y ratificado el día 3 de marzo de 2010 en la Junta 
Extraordinaria de Patronos. La Entidad, ha indicado que las tablas salariales referentes 
al ejercicio 2021 han sido actualizadas a finales del año 2022. 
 
En el acta de fecha 13 de diciembre de 2021, la Fundación ha aprobado un incremento 
salarial del 0,9% con efectos desde el 1 de enero de 2021, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 18. Dos del Real Decreto- Ley 11/2020, de 30 de diciembre de 2021, de 
Presupuestos Generales del Estado. 
Para la contratación de nuevo personal, la Fundación sigue los siguientes 
procedimientos: 

- Para la contratación de personal temporal, la entidad utiliza “bolsines” de 
trabajo. La Fundación publica en su página web las ofertas de trabajo junto con 
las bases de contratación, actas de aprobación y otra información de interés. 

- Para la contratación de personal indefinido, la Fundación utiliza las “Bases para 
la contratación de nuevo personal de plantilla de la Fundación Teatro Principal 
de Palma”, documento que fue aprobado por el Patronato de la Fundación 
según acta número 3/2017 con fecha 20 de julio de 2017. Durante el ejercicio 
2021, la Fundación no ha utilizado este procedimiento. 

En el ejercicio 2021 no se ha efectuado contratación de personal indefinido y las 
contrataciones de personal temporal se han realizado a través del procedimiento 
descrito para los “bolsines”. 
 
En el ejercicio 2021, dos de los cuarenta y seis trabajadores que conforman la plantilla 
de la Fundación han mantenido con la Entidad relaciones laborales al amparo de lo 
establecido RD 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial del personal de alta dirección.  
 
El Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y 
de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo ha introducido la 
obligatoriedad por parte de las empresas de garantizar el registro diario de la jornada 
de trabajo de cada trabajador y de ponerlos a disposición de las personas trabajadoras, 
de sus representantes legales y de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social. La 
Entidad nos ha facilitado el registro horario de los trabajadores seleccionados para la 
comprobación del cumplimiento del registro horario. Por lo tanto, consideramos 
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adecuado el cumplimiento del registro horario de la jornada establecido en el artículo 
10 del Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo.  
 
Por otro lado, destacar que la Gerencia y Subgerencia no realizan control horario. 
 

 CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

Para llevar a cabo el trabajo relativo al área de trabajo sobre contratación, se han 
desarrollado los procedimientos de trabajo encaminados a verificar los siguientes 
puntos: 

• Si es el caso, si la Entidad dispone de Instrucciones de Contratación 
adaptadas al LCSP vigente en el ejercicio. 

• Cumplimiento de la Instrucción, si es el caso. 

• Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia y transparencia. 

• Cumplimiento de la selección de oferta económicamente más ventajosa, 
con expresa mención de la existencia de acreditación documental sobre la 
valoración de las ofertas recibidas. 

• Mecanismo de comprobación del cumplimiento del contrato y la adecuación 
de los pagos realizados la buena ejecución de los contratos. 

En materia de contratación se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a esta Ley, los 
contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren los entes, 
organismos y entidades enumerados en su artículo 3, entre los que se encuentra la 
Entidad. FUNDACIÓ TEATRE PRINCIPAL DE PALMA es una organización privada sin 
ánimo de lucro, de carácter cultural, constituida al amparo de lo dispuesto en la 
legislación autonómica y estatal de Fundaciones, constituida por el Excmo. Consell 
Insular de Mallorca. 
 
La Entidad, como poder adjudicador, conforme dispone el art. 3.3.d) de la Ley de 
Contratos, está sometida a la regulación en materia de contratos. 
 
La Entidad nos ha facilitado un listado actualizado de los expedientes de contratación 
tramitados durante el ejercicio 2021. A partir del listado de los expedientes de 
contratación tramitados, hemos seleccionado los más significativos para su revisión. 
En relación con el régimen aplicado por la Entidad en los contratos seleccionados 
anteriormente descritos, se ha verificado: 
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• Que se ha cumplido con los principios de publicidad, concurrencia y 
transparencia. 

• Que se ha cumplido con la selección de la oferta económicamente más 
ventajosa, no suponiendo esto que sea la oferta más barata, tendiendo a los 
criterios establecidos en el correspondiente pliego, existiendo acreditación 
documental sobre la valoración de las ofertas recibidas y la motivación de la 
adjudicación. 

• Que la Fundación ha cumplido con la obligación de efectuar el pago de las 
facturas recibidas dentro del plazo establecido en el artículo tres de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, y en el plazo establecido en el artículo 198.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Fundación ha realizado durante el ejercicio 2021 un total de 152 contratos. De los 
cuales 3 se han licitado mediante procedimiento abierto, 16 se corresponden con 
contractos de producción artística, 2 se han tramitado a través de diálogo competitivo 
y 131 han sido formalizados mediante la modalidad de contrato menor.  
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD DE CONTRATOS 
MENORES: 
 
Del total de contratos menores hemos seleccionado un porcentaje de un 15 % para 
nuestra revisión. 
 
Puntos para verificación de cumplimiento de legalidad de contratos menores: 
 

1. Que el importe contratado, IVA excluido, no supera los 40.000,00 euros en los 
contratos de obras y los 15.000,00 euros en los contratos de suministros, de 
consultoría y asistencia técnica y de los servicios, según se establece en el 
artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

2. Que para la tramitación del expediente consta la emisión de un informe del 
órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del 
contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de 
los umbrales descritos anteriormente. 

 
3. Que conste en el expediente la aprobación del gasto y la incorporación al mismo 

de la factura correspondiente. 
 

4. Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no podrán tener 
una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
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5. Que se cumplen con las obligaciones de información sobre el resultado del 
procedimiento según lo establecido en el artículo 54 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
6. Que se cumplen con las obligaciones de publicidad según lo establecido en el 

artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

7. Que los gastos responden a las prestaciones reales contratadas por medio de los 
documentos justificativos de la entrega de los bienes o cumplimiento de los 
servicios y acto de conformidad de los mismos. 

 
Relación de expedientes analizados de contratos menores:  
 
 CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS  

 
- Descripción. – Exhibició d’espectacle de “Encara hi ha algú bosc”.  

Importe de adjudicación con IVA: 16.834,13 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 13.912,50 euros. 
Empresa adjudicataria: Velvet Events, S.L. 
 

- Descripción.  – Contrato de alquiler de la producción “Un ballo in Maschera” *. 
Importe de adjudicación con IVA: 33.000,00 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 33.000,00 euros. 
Empresas adjudicatarias: Teatro Regio di Parma (20.790 €) y Auditorio de Tenerife 
(12.210 €) 
*Nota: En la relación de contratos aportados, la Fundación relaciona este contrato como un contrato 
menor. Posteriormente, la Fundación indica que se trata de un contrato negociado sin publicidad 
vinculado a contratación artística. Las conclusiones referentes a dicho contrato se analizan en este 
apartado. 

 
- Descripción.  – Servicios artísticos como cantante lírica, en la reposición de la 

producción “L’elisir d’amore” de G. Donizetti.   
Importe de adjudicación con IVA: 12.002,00 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 12.002,00 euros. 
Empresa adjudicataria: Granatiero Maria Veronica 

 
- Descripción.  – Exhibició d’espectacle de “Concert de réquiem de Mozart”.  

Importe de adjudicación con IVA: 11.825,00 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 11.825,00 euros. 
Empresa adjudicataria: Associació Orquestra de Cambra de Mallorca. 
 

- Descripción.  – Servicios artísitcos como director musical en la producción “La serva 
padrona” de Pergolessi. 
Importe de adjudicación con IVA: 14.850,00 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 13.500,00 euros. 
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Empresa adjudicataria: Andrés Salado Egea. 
 

- Descripción.  – Exhibició d’espectacle de “Karaoke Elusia”. 
Importe de adjudicación con IVA: 17.363,50 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 14.350,00 euros. 
Empresa adjudicataria: Fundació Sala Beckett- Obrador Internacional de 
Dramatúrgia. 
 

- Descripción.  – Servei de desenvolupament d’una plataforma OTT (over-the-top) 
per la difusió de continguts del Teatre Princial de Palma 
Importe de adjudicación con IVA:  17.416,74 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 14.394,00 euros.  
Empresa adjudicataria: Vimeo Ein 
 

 CONTRATOS MENORES DE SUMINISTROS   
 

- Descripción.  – Pantallas LED. 
Importe de adjudicación con IVA: 17.363,50 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 14.350 euros. 
Empresa adjudicataria: Aico Asesores Internacionales de Congresos, S.L. 
 

- Descripción.  – Estructura de escalera con dispositivos escénicos para la obra 
“Baalconing”. 
Importe de adjudicación con IVA: 16.099,05 euros. 
Importe adjudicación sin IVA: 13.305,00 euros. 
Empresa adjudicataria: Mambo decorados, S.L. 
 

Observaciones e incidencias detectadas en el análisis de los expedientes seleccionados 
de contratos menores:  
 
Del análisis de los expedientes de contratos menores, se destacan las siguientes 
cuestiones: 
 

- Para todos los contratos menores analizados, (a excepción del expediente CM5 
“Servei de desenvolupament d’una plataforma OTT (over-the-top) per la difusió de 
continguts del Teatre Princial de Palma”) no consta no consta aprobación del 
gasto ni necesidad del contrato. La Fundación en relación a este hecho 
manifiesta que tienen un procedimiento interno por el cual el patronato aprueba 
el plan de actividades y la programación anual diseñada por la Dirección y que 
dicho plan justifica la necesidad del contrato y la aprobación del gasto. Para ello 
la entidad ha adjuntado actas del Patronato donde se aprueba la programación 
del Teatre para el ejercicio 2021, así como la programación referente al ejercicio 
2021, no obstante, no consta una aprobación de gasto individualizada por 
contrato. 
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- Para 9 de los 10 contratos menores analizados, se ha constatado que la 
Fundación los ha publicado en la Plataforma de Contratación del Estado en 
fecha 23 de febrero de 2023. Se incumple de este modo el artículo 63.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, en la cual se indica que la publicación de la 
información relativa a los contratos menores se debe realizar al menos 
trimestralmente. 

 
- Contrato con número de expediente 014/2021:  se trata de un contrato entre la 

Fundación y otras dos entidades por un importe total de 33.000 euros (20.790 
correspondientes al Teatro Regio Di Parma y 12.210 euros correspondientes al 
Auditorio de Tenerife). La Fundación ha indicado que no se trata de un contrato 
menor (aunque en el listado aportado por la Fundación figure como tal), si no 
que se trata de un contrato negociado sin publicidad vinculado a contratación 
artística. La documentación que compone el expediente no se ajusta a lo 
indicado en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. Asimismo, tampoco se hace referencia a que se haya licitado el 
contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad.  

 
Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 210.2 de la Ley 9/2017 del 8 de 
noviembre de Contratación del Sector Público, la Fundación acuña un sello en las 
facturas denominado “control presupuestario” para expresar positivamente la 
recepción y su conformidad con el servicio contratado. Asimismo, las facturas son 
firmadas por el jefe de producción y por el Director general de la Fundación. 
 
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD DE 
PROCEDIMIENTOS ABIERTOS. 
 
La Fundación nos ha facilitado un listado de contratos tramitados como procedimiento 
abierto. De la totalidad de los procedimientos abiertos realizados por la Fundación, 
para cada una de las categorías de tipo de contrato, hemos seleccionado dos de los tres 
que se tramitaron durante el ejercicio 2021. 
 
Puntos para la verificación de cumplimiento de legalidad de procedimientos abiertos. 
 

1. Propuesta de iniciación del expediente de contratación. 
 

2. Resolución de aprobación del expediente de contratación del gasto y 
nombramiento de la mesa de Contratación, tal y como establece el Artículo 117 
y 326 del Ley 9/2017 de 8 de noviembre.  
 

3. Publicación de la licitación según los criterios establecidos para ello en los 
artículos 134, 135 de la Lay 9/2017 de 8 de noviembre. 
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4. Existencia de los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Prescripciones Técnicas, según establecen los artículos 121 y 123 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre. 

 
5. Acta previa a la mesa de contratación de apertura de sobres de condiciones 

generales y acta de apertura pública de las proposiciones técnicas y económicas. 
 

6. Plazo de adjudicación según los criterios establecidos para ello en el artículo 158 
de la Lay 9/2017 de 8 de noviembre. 
 

7. Aprobación por el responsable jurídico de la adjudicación del contrato y del 
gasto y acta de resolución del concurso firmada. 

 
8. Publicación de la adjudicación definitiva del contrato administrativo, en los 

plazos establecidos en el artículo 154 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre. 
 

9. Comunicación a los licitadores, en el plazo de 15 días a partir de la recepción de 
la solicitud, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y 
de las características de la proposición del adjudicatario determinantes de la 
adjudicación a su favor. 

 
10. Comprobación de la constitución efectiva de la garantía definitiva dentro del 

plazo. 
 

11. Que se cumplen con las obligaciones de información sobre el resultado del 
procedimiento según lo establecido en el artículo 54 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

12. Verificar que los gastos responden a las prestaciones reales contratadas por 
medio de los documentos justificativos de la entrega de los bienes o 
cumplimiento de los servicios y acto de conformidad de los mismos. 

 
Relación de expedientes analizados de procedimientos abiertos 
 

- Descripción. – Servicio profesional de fotografía y video para la Fundació Teatre 
Principal de Palma. (Expdte. 2021 06) 
Importe adjudicación sin IVA: 17.050,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 20.630,50 euros  
Empresa adjudicataria: CINETICA PRODUCCIONS, S.L. 

 
- Descripción. – Suministro de lonas publicitarias en diversos formatos, incluyendo 

producción e impresión, para la Fundació Teatre Principal de Palma. (Expdte. 2021 
07) 
Importe adjudicación sin IVA: 3.400,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 4.114,00 euros  
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Empresa adjudicataria: OEDIM SOLUCIONS D’IMPRESSIÓ, S.L.U. 
 
Observaciones e incidencias detectadas en el análisis realizado a los expedientes de 
procedimientos abiertos seleccionados:  
 
Del análisis de los expedientes de procedimiento abierto, podemos concluir que la 
Fundación cumple, en los aspectos significativos para los expedientes revisados, la 
normativa en materia de contratación a excepción de lo siguiente: 
 

- Para el expediente 2021 06 no se han podido verificar la existencia de actas 
de aperturas de sobres ni los informes técnicos de valoración.  
Para este expediente, se debe mencionar, que si bien, el procedimiento de 
licitación se ha comenzado en el ejercicio 2021, la adjudicación se ha 
celebrado en el ejercicio 2022. 
 

- Para el expediente 2021 07 no se cumple con el plazo de adjudicación 
establecido en el artículo 158.1 de la Ley 9/2017 de contratos de sector 
público. 
 

- Para ambos contratos, no consta que se haya publicado la composición de la 
mesa de contratación en el perfil de contratante, tal y como se establece en 
el artículo 326.3 
 
 

ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 
PROCEDIMIENTO DIÁLOGO COMPETITIVO 
 
La Fundación nos ha facilitado un listado de contratos tramitados como 
procedimientos de diálogo competitivo. Según el listado en el ejercicio 2021, la Entidad 
ha tramitado un total de dos contratos bajo dicho procedimiento, de los cuales, uno de 
ellos ha sido adjudicado en el ejercicio 2022. Se ha seleccionado el contrato que ha sido 
adjudicado en el ejercicio 2021. 
 
El diálogo competitivo es un procedimiento de adjudicación de contratos del sector 
público al que se alude en los artículos 172 a 176 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, señalando el artículo 172 que, en el seno de aquél; la mesa 
especial de diálogo competitivo dirige un diálogo con los candidatos seleccionados, 
previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar una o varias soluciones susceptibles 
de satisfacer sus necesidades y que servirán de base para que los candidatos elegidos 
presenten una oferta. 
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Puntos para la verificación de cumplimiento de legalidad de procedimiento de diálogo 
competitivo: 

 
1. El gasto o inversión se encuentra aprobado por el órgano competente de la 

Fundación. 
 

2. Se da algunas de las situaciones establecidas en el artículo 167 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que regula los supuestos de 
aplicación del procedimiento de licitación con negociación. 
 

3. Se publica un anuncio de licitación y documento descriptivo en la forma prevista 
en el artículo 172.3 y 174.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 

4. Cuando se utilice el procedimiento de diálogo competitivo, en caso de limitar el 
número de empresas a las que se invitará a dialogar, el órgano de contratación 
debe asegurarse de que el número mínimo de candidatos capacitados para 
ejecutar el objeto del contrato será de tres. 
 

5. Constitución de una mesa de contratación con la composición señalada en el 
artículo 326.3 de la LCSP, a las que se deben incorporar personas especialmente 
cualificadas en la materia, designadas por el propio órgano de contratación. 
Asimismo, el número de estas personas será igual o superior a un tercio de los 
componentes de la Mesa y participarán en las deliberaciones con voz y voto, tal 
y como se establece en el artículo 327 de la LCSP. 
 

6. En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para la aceptación o rechazo 
aplicadas por el órgano de contratación. 

7. La mesa especial de diálogo competitivo dirige un diálogo con los candidatos a 
fin de encontrar una o varias soluciones dirigidas a satisfacer las necesidades y 
que sirven de base para la presentación de las correspondientes ofertas. 
 

8. Resolución de aprobación y adjudicación del contrato por el responsable de la 
Fundación.  
 

9. Contrato entre la Fundación y la empresa y la empresa adjudicataria. 
 
Relación de expedientes analizados de procedimientos de diálogo competitivo: 
 
 PROCEDIMIENTOS DE DIÁLOGO COMPETITIVO 

 
- Descripción. – Servicios para la modernización del sistema de alarmas y cambio de 

la centralita de incendios de la Fundació Teatre Principal de Palma. 
Importe adjudicación sin IVA: 56.946,65 euros.  

Informe DEF Auditoria Cumplimiento Teatre 21

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cim.secimallorca.net/

Código Seguro de Verificación: K7AA VF9Y UYMF CNM7 44ZECONSELL INSULAR DE MALLORCA

FIRMADO POR

BM
 N

EI
RA

 A
UD

IT
OR

ES
 S

LP
12

/0
9/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gis

tra
do

 e
l 1

4/
09

/2
02

3 
a 

las
 1

1:
11

Nº
 d

e 
en

tra
da

 7
24

34
 / 

20
23

Pág. 23 de 42

Servei de Control Financer i Auditoria

Expedient 920955ENIF: S0711002F

INFORME DEFINITIU AUDITORIA DE COMPLIMENT 2021 FTP - SEFYCU 3266211

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i resta de la informació està disponible a https://cim.secimallorca.net/

Codi Segur de Verificació: K7AA VHFW DCXC KVEL 4PTACONSELL INSULAR DE MALLORCA

SIGNAT PER

Ca
ta

lin
a 

M
ar

ia
 R

ot
ge

r F
ul

la
na

19
/0

9/
20

23

Pàg. 23 de 42

https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404896&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10404898&csv=K7AAVF9YUYMFCNM744ZE
https://cim.secimallorca.net/firma/infocsv.aspx?csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA
https://cim.secimallorca.net/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10425593&csv=K7AAVHFWDCXCKVEL4PTA


 

_____________________________________________________________________________ 
Informe auditoría del cumplimiento de la legalidad 

Fundació Teatre Principal de Palma 
Página 24 

Importe adjudicación con IVA: 68.909,08 euros.  
Empresa adjudicataria: SEGURIDAD Y LIMPIEZAS, S.A.  

 
Observaciones e incidencias detectadas en el análisis realizado al expediente de diálogo 
competitivo seleccionado:  
 
Del análisis del expediente de procedimiento diálogo competitivo, podemos 
concluir que la Fundación cumple, para el expediente revisado, la normativa en materia 
de contratación.  
 

ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ARTÍSTICOS 
 
La Fundación nos ha facilitado un listado de contratos que la entidad indica que han 
sido tramitados mediante procedimiento de “producción artística”. Este procedimiento 
como tal, no viene recogido en la LCSP, no obstante, la Ley de Contratos hace 
referencia en sus artículos 25 y 168 a los contratos que tienen por objeto la creación e 
interpretación artística y literaria y de los espectáculos, todos ellos considerados 
comúnmente como contratos artísticos. Por tanto, se entiende que, el procedimiento 
que la Fundación debe utilizar para este tipo de contratos es el negociado sin 
publicidad. 
 
De la totalidad de contratos que la Entidad denomina como producción artística, según 
el listado aportado, se han seleccionado aquellos expedientes de importe más 
significativo, siendo el porcentaje de cobertura del 32% del importe total de 
adjudicación. 
 
Relación de expedientes analizados de producción artística: 
 
 CONTRATOS DE REPRESENTACIÓN ARTÍSTICA 

 
- Descripción. – Contrato de exhibición del espectáculo de “Divinas palabras”. 

Importe adjudicación sin IVA: 33.600,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 40.656,00 euros.  
Empresa adjudicataria: PRODUCCIONES FARAUTE, S.L. 

 
- Descripción. – Servicio de alquiler de vestuario 

Importe adjudicación sin IVA: 23.000,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 27.830,00 euros.  
Empresa adjudicataria: PERIS COSTUMES, S.L. 

 
- Descripción. – Servicio artístico como cantante lírico, en la reposición de la 

producción “Il Trovatore” de G. Verdi.  
Importe adjudicación sin IVA: 21.000,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 21.000,00 euros (Servicio exento de IVA). 
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Empresa adjudicataria: YOLANDA AUYANET HERNÁNDEZ 
 

- Descripción. – Contrato de coproducción del espectáculo “Primavera de Bèsties”. 
Importe adjudicación sin IVA: 32.700,00 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 39.567,00 euros.  
Empresa adjudicataria: MIQUEL MAS FIOL 

 
Observaciones e incidencias detectadas en el análisis realizado a los expedientes 
anteriores: 
 
Del análisis de los expedientes anteriormente descritos se ha detectado lo 
siguiente: 
 
Para los cuatro contratos analizados, la documentación que compone el expediente no 
se ajusta a lo indicado en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. En los expedientes analizados, no se hace referencia a que 
se haya licitado el contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad. 
Asimismo, no consta documentación soporte como pliegos o documento similar que 
rija la contratación del servicio artístico, o documento que justifique la exclusividad 
artística de la persona o empresa contratada. 

 
Respecto de esto, la Fundación realiza al equipo auditor las siguientes manifestaciones: 

• Que la Fundación, aprueba presupuesto y plan de actividad, cuya programación 
cuenta con informe del comité de expertos y ello genera la necesidad y 
obligación de poder llevar adelante la contratación artística de los espectáculos 
invitados o de producción propia. 

• Que el proceso de producción artística y su contratación implica: 

- Negociación de la programación o artista invitado o necesidad de servicios 
vinculados a la producción programada. 

- Propuesta y aprobación presupuesto del Patronato. 
- Invitación a la plataforma de contratación interna, dónde se solicita toda la 

información para formular un contrato según la LSCP. 
- Formulación del contrato dónde se especifican los extremos necesarios de 

exclusividad y pertinencia del espectáculo. 
- Facturación y conformidad. 
- Pago. 

En este sentido, se recomienda a la entidad que elabore un informe donde quede 
recogido formalmente la elección del proveedor y se concluya de forma indubitada el 
cumplimiento de la normativa de contratación en vigor. Tal y como se ha mencionado, 
los contratos considerados como contratos artísticos, viene regulados en el artículo 168 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo tanto, la 
Entidad, a la hora de contratar este tipo de contratos debería ajustarse a lo establecido 
en el mencionado artículo. 
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ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES TRAMITADOS EN 
ANUALIDADES ANTERIORES 
 
Hemos solicitado a la Fundación la información relativa a los contratos vigentes en el 
ejercicio 2021, que hayan sido tramitados y ejecutados en ejercicios anteriores. La 
Fundación ha comunicado la existencia de dos contratos que han sido tramitados y 
ejecutados en años anteriores y que durante el ejercicio 2021 seguían vigentes. 
 
Puntos para la comprobación de cumplimiento de legalidad de procedimientos 
vigentes 
 

1. Existencia de contrato y prórrogas, si es el caso. 
 

2. Factura. 
 

3. Pagos de las facturas. 
 
 EXPEDIENTES VIGENTES EN EJERCICIO 2021 
 

- Descripción. – Prórroga del contrato de Servicio de mantenimiento de la 
maquinaria escénica del Teatro Principal de Palma 
Fecha firma contrato inicial: 1/07/2020 
Duración prórroga: 1 año, desde el 19/07/2020 al 18/07/2021  
Importe adjudicación sin IVA: 15.361,15 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 18.586,99euros.  
Empresa adjudicataria: WAAGNER BIRO SPAIN STAGE SYSTEMS S.A. 

 
- Descripción. – Prórroga del contrato de asistencia técnica (iluminación, 

audiovisuales, maquinaria, y carga y descarga para la Fundación). 
Duración prórroga: 1 años, desde el 01/07/2021 al 30/06/2020 
Importe adjudicación sin IVA: 98.125,02 euros.  
Importe adjudicación con IVA: 81.095,05 euros.  
Empresa adjudicataria: FABIAN ESTEBAN PEREYRA. 

 
Observaciones e incidencias detectadas en el análisis realizado a los expedientes 
anteriores: 
 
Para el contrato de asistencia técnica, perteneciente al proveedor Fabian Esteban 
Pereyra se ha detectado que las facturas fueron emitidas por una entidad diferente a la 
persona física adjudicataria. En concreto, las facturas son emitidas por la sociedad 
“Fabian Pereyra Serveis, S.L.”, mientras que, tanto el contrato como la prórroga, están 
a nombre de una persona física (Fabian Esteban Pereyra). Consta en el expediente 
comunicación por parte del adjudicatario del cambio de denominación jurídica. 
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Asimismo, se recomienda a la Fundación que revise si existen más contratos vigentes 
provenientes de ejercicios anteriores y ver si se encuentran en estado precario y es 
necesario realizar una licitación sobre los servicios. 
 
ANÁLISIS DE POSIBLE FRACCIONAMIENTO DE CONTRATOS MENORES. 
 
Hemos analizado el gasto acumulado por tercero, a través de la contabilidad de la 
Entidad correspondiente al ejercicio 2021, con el objeto de verificar si existen importes 
que debieran haber sido licitados. Hemos puesto en relación los resultados obtenidos 
con el listado de contratos menores tramitados en el ejercicio 2021 facilitado por la 
Entidad, obteniendo las siguientes conclusiones: 

- Contratos tramitados con Jesús Ruiz Moreno: según listado aportado por la 
Fundación figura la suscripción de 2 contratos menores durante el ejercicio 2021 los 
cuales suman un total de 16.000 euros, sin IVA. Analizada la documentación 
aportada por la entidad sobre este hecho, se verifica que únicamente se ha firmado 
un único contrato por importe total de 16.000 euros, superando así el importe fijado 
en el artículo 118.1 de la LCSP. 

- Contratos tramitados con Théâtre des Bouffes du Nord: según listado aportado por 
la Fundación, se han suscrito tres contratos durante el ejercicio 2021 los cuales 
suman total de 19.000 euros, sin IVA. Analizada la documentación aportada por la 
entidad, se verifica que únicamente se ha firmado un contrato por importe total de 
16.000 euros, superando así el importe fijado en el artículo 118.1 de la LCSP. 

- A través del análisis de los datos contables, se constató que existen diversos gastos 
tramitados, los cuales no se incluyen en el listado de contratos aportado. Los más 
destacados son el proveedor GOMSEGUR S.L por importe de 171.570,35 euros; el 
proveedor HEXEL BALEAR, S.L. por importe de 125.756,61 euros o viajes El Corte 
Inglés con una cuantía de 48.618,43 euros.  

 

 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE SUBVENCIONES Y 
TRANSFERENCIAS RECIBIDAS. 

La Entidad ha registrado en las cuentas “1320. Otras subvenciones”, “135. Cesión 
inmueble - NAU SON TOUS”, “740. Subvenciones, donaciones y legados”, “749. Cessio Us 
Immoble Tranf a Excedent” y “746. Donaciones y legados de capital transferidos al 
excedente del ejercicio” las subvenciones procedentes de varias entidades durante el 
ejercicio 2021. 
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Cuenta 132 

ENTIDAD 
IMPORTE CONCEDIDO 

2021 

Consell de Mallorca 216.292,62 

SUBTOTAL  216.292,62 

ENTIDAD 
IMPORTE PENDIENTE 

AÑOS ANTERIORES 

Consell de Mallorca  9.804.735,01 

Cesión Nave Polígono 59.534,08 

SUBTOTAL  9.864.269,09 

TOTAL  10.080.561,71 

Cuenta 746 

ENTIDAD 
IMPORTE IMPUTADO AL 

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 2021 

Consell de Mallorca 718.676,47 

TOTAL 718.676,47 

Cuenta 135 

ENTIDAD 
IMPORTE PENDIENTE 

2021 

Cesión Nave Polígono 0,00 

TOTAL 0,00 

Cuenta 749 

ENTIDAD 
IMPORTE IMPUTADO AL 

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 2021 

Cessio Us Immoble Tranf a 
Excedent 

59.355,19 

TOTAL 59.355,19 

Cuenta 740 

ENTIDAD 
IMPORTE CONCEDIDO 

2021 

Consell de Mallorca 4.220.333,26 

Institut Ramón Llull 9.300,00 

INAEM 30.000,00 

Asiento ajuste saldos -20.178,00 

TOTAL 4.239.455,26 

 

• Transferencias de capital concedida por el Consell de Mallorca. 

Transferencia de capital concedida por el Consell de Mallorca durante el año 2021 y la 
cual estaba contemplada en el Plan de Actuación para dicha anualidad. Esta 
transferencia de capital registrada en la cuenta “132. Otras subvenciones” por importe 
de 300.000,00 euros se concede para hacer frente a los gastos de funcionamiento de la 
Entidad y a su Plan de Actuación. Fue abonada en un pago de 300.000,00 euros el 8 de 
junio de 2021. Esta subvención se va imputando a resultados en función de la 
amortización del inmovilizado. En este caso, se imputaron a resultados del ejercicio 
auditado, 8.913,08 euros. Puesto que la Fundación no ha realizado inversiones en 
inmovilizado por el total del importe percibido, a cierre del ejercicio registra una deuda 
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transformable en subvenciones por importe de 83.707,38 euros. En este sentido, a 31 de 
diciembre de 2021 tiene registrado en la cuenta 522 los saldos detallados a 
continuación: 

Cuenta Descripción 
Saldo a 

31/12/2021 

52202017 DEUDAS CP SUBVENC 2017 -75.963,75 

52202018 DEUDAS CP SUBVENC 2018 -9.140,04 

52202021 DEUDAS CP SUBVENC 2021 -83.707,38 

  
 

 Total -168.811,17 

 

Respecto de estos saldos, se recomienda a la entidad que realice las tramitaciones 
correspondientes para reintegrar las transferencias de capital no ejecutadas al Consell. 

 

• Transferencias de capital concedidas por el Consell de Mallorca en ejercicios 
anteriores. 

En la cuenta “132. Otras subvenciones” se registran las transferencias de capital 
recibidas por el Consell de Mallorca cada año y se imputan a resultados en función de la 
amortización del inmovilizado. Sin embargo, cabe destacar que, el saldo inicial de la 
cuenta contable mencionada anteriormente es de 10.523.411,48 euros, saldo que no 
hemos podido verificar y por consiguiente no hemos podido concluir acerca de la 
razonabilidad de los importes registrados en la cuenta “132. Otras subvenciones” y por 
lo tanto, su efecto en la cuenta “746. Donaciones y legados de capital transferidos al 
excedente del ejercicio”. En el ejercicio 2021 se imputa a resultados un importe de 
718.676,47 euros.  

El saldo final de la cuenta “132. Otras subvenciones” es de 10.080.561,71 euros después 
de haber imputado a la cuenta de resultados “746. Donaciones y legados de capital 
transferidos al excedente del ejercicio” en función de la dotación del inmovilizado un 
importe total de 822.545,56 euros. No obstante, después del trabajo de auditoría 
realizado podemos afirmar que la Fundación no lleva un correcto registro de las 
subvenciones de capital recibidas, ya que imputa en base al importe dado de alta en el 
ejercicio aplicando una regla de 3, pero no tiene en cuenta si se dan de baja elementos 
de inmovilizado, que a su vez pueden generar dar de baja las subvenciones que 
financian dichos elementos de inmovilizado. Manifiestan ciertas fragilidades relevantes 
de control interno que afectan de forma general al área de subvenciones pendiente de 
imputar al excedente de ejercicio. 

• Subvención de la cesión de una nave situada en el Polígono – 31 Parcela 82, 
Camí Can Palou, número 7 “ANTIC QUARTER SON TOUS”. 

Subvención relacionada con la cesión de uso de la nave situada en el Polígono – 31, 
Parcela – 82, Camí Can Palou, nº7, “ANTIC QUARTER SON TOUS”, parte de la nave-8, 
local-3 en planta baja y locales 5 y 6 en planta piso, situado en el término municipal de 
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Palma que fue autorizada mediante la Resolución de la secretaria general de la 
Consellería de Presidencia del Govern de les Illes Baleares, en fecha 11 de junio de 2018 
por un importe total de 269.472,58 euros.  

La cesión finaliza el 31 de diciembre del 2022, por lo que registraron el importe total 
concedido en la cuenta “135. Cesión inmueble - NAU SON TOUS” y traspasaron a la 
cuenta de resultados “749. Cessio Us Immoble Tranf a Excedent” los importes 
correspondientes de imputar en el ejercicio.  

En el ejercicio 2021 se imputa a resultados un importe que asciende a 59.355,19 euros. 

Durante el ejercicio 2021, la Fundación traspasa el saldo de la cuenta “135. Cesión 
inmueble - NAU SON TOUS” a la cuenta “132. Otras subvenciones”, puesto que dicha 
cuenta se adapta mejor a la naturaleza contable de la cesión. 

Quedando así, a cierre de ejercicio en la cuenta “132. Otras subvenciones” un saldo de 
59.534,08 euros correspondientes a la cesión de uso de la nave y en la cuenta “749. 
Cessio Us Immoble Tranf a Excedent” un saldo total que asciende a 59.355,19 euros. 

• Transferencias corrientes concedidas por el Consell de Mallorca. 

Transferencia corriente otorgada por el Consell de Mallorca en el año 2021 y la cual 
estaba contemplada en el Plan de Actuación para dicha anualidad. Esta transferencia 
se concede por importe de 4.220.333,26 euros destinados para hacer frente a los gastos 
de funcionamiento de la Entidad y a su Plan de Actuación. Fue abonada en once pagos 
fraccionados por importe de 351.695,00 euros cada uno, los tres primeros en fecha 25 
de marzo de 2021, los restantes en fechas 13 de abril de 2021, 11 de mayo de 2021, 25 
junio de 2021, 2 de julio de 2021, 4 de agosto de 2021, 8 de septiembre de 2021, 5 de 
noviembre de 2021 y un último pago por importe de 351.688,26 euros en fecha 9 de 
diciembre de 2021. 

• Subvención del Institut Ramón Llull. 

Subvención concedida por el Institut Ramón Llull para la difusión virtual de los 
estpectáculos Clitemnestra, Kelly, Souvenir i Tanatologia mediante la plataforma 
digital “Principal a la carta”. A cierre del ejercicio 2021 estaba pendiente de abono.  

• Subvención concedida por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música (INAEM). 

Subvención concedida por el INAEM como ayuda excepcional a la danza, la lírica y la 
música en el año 2021 y de la cual estaba contemplada en el Plan de Actuación una 
estimación de 30.000,00 para dicha anualidad. La subvención fue abonada el 23 de 
diciembre de 2021. 

• Asiento de ajuste en la cuenta “740. Subvenciones, donaciones y legados”. 

Una vez cerrado el ejercicio 2021 y aprobadas las cuentas anuales de dicho ejercicio por 
parte del Patronato, la Fundación realiza una serie de ajustes en la contabilidad del 
ejercicio 2021 con el fin regularizar ciertos saldos contables.   
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Con posterioridad, para que los saldos contables coincidan con las cuentas anuales 
aprobadas por el patronato, deciden deshacer los ajustes realizados, por lo que 
contablemente registran el asiento que a continuación se detalla: 

 
Cuenta Descripción Fecha Asiento Concepto Debe Haber 

13200999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 -59.534,08 

13509999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 59.534,08 

26509999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 5.567,51 

30009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 4.785,47 0,00 

40009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 -47.614,40 

43009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 -1.705,30 0,00 

48009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 -5.031,83 0,00 

52109999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 181.305,24 

52909999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 1.706,18 

55509999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 -183.053,94 

56509999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 2.347,28 0,00 

57009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 11.947,97 0,00 

60009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 -221,89 0,00 

62909999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 -41.642,98 0,00 

64009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 56.878,17 0,00 

70009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 -10.479,32 

74009999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 20.178,00 

76819999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 2.675,26 

77809999 SUBCUENTA REGULARIZACION SALDOS 2021 31/12/2021 56813 Asiento de regularizacion 2021 0,00 2.358,58 

       

    TOTALES 27.356,89 -27.356,89 

 

Este asiento provoca que al cierre del ejercicio 2021 existan saldos contables que la 
Fundación no nos ha podido conciliar y que por consiguiente no hemos podido verificar.  

Como consecuencia del ajuste realizado a cierre del ejercicio, a 31 de diciembre de 2021 
la Fundación tiene registrado en la subcuenta 74009999 “Subcuenta regularización 
saldos 2021”, recogida en la partida “Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio” de la cuenta de resultados, un saldo deudor, contrario a su 
naturaleza, de 20.178,00 euros del que no nos hemos podido satisfacer. Esta limitación 
se recoge en la propuesta de informe de auditoría de cuentas anuales. 

 

 ANALISIS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA ENTIDAD Y/O 
CONVENIOS FORMALIZADOS CON ORGANISMOS 

Durante el ejercicio 2021 la Fundación ha concedido subvenciones/ayudas a través de 
convenios de colaboración que ha registrado en la cuenta “650. Ayudas monetarias a 
entidades”. 

Cuenta 650 

ENTIDAD 
IMPORTE 

CONCEDIDO 2021 

Convenio Alcem El Cine 30.000,00 

Convenio Centre Cultural Casas Planas 7.000,00 

Convenio Eima Creació 31.000,00 
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Cuenta 650 

ENTIDAD 
IMPORTE 

CONCEDIDO 2021 

Convenio Jeroni 7.000,00 

Convenio Estudi Zero 9.000,00 

Convenio Fundació Teatre del Mar 8.000,00 

Convenio S’ Hostal Des Moixos 15.000,00 

Convenio Ins. Pub. Teatre Manacor 50.000,00 

SUBTOTAL  157.000,00 

 

A continuación, realizamos un análisis del 56,05 % de los convenios formalizados por la 
Fundación durante el ejercicio 2021: 

• Convenio de colaboración entre la Fundación y EIMA CREACIÓ. 

Se formaliza un Convenio entre EIMA CREACIÓ y la Fundación, por el cual, se 
concede un importe total de 31.000,00 euros y cuyo objeto del mismo es 
promover la realización de residencias de creación en la Isla de Mallorca para 
ofrecer a los artistas y compañías escénicas de las Islas Baleares un espacio de 
investigación y trabajo que potenciara la calidad de sus producciones escénicas y, 
en general, ofrecer servicios de asesoría en términos de gestión, comunicación y 
producción de proyectos escénicos y acompañamiento artístico para potenciar y 
mejorar la oferta cultural de artes escénicas y música en Mallorca.  

El importe concedido se destina a cubrir gastos de sueldos del personal del centro, 
remuneraciones de las compañías residentes colaboradoras en gastos de 
creación, gastos del local, mantenimiento y gastos de servicios profesionales. 

El 9 de febrero de 2021 se dicta resolución por la cual se acuerda una prórroga 
extraordinaria, incrementando el periodo de vigencia del convenio hasta el 31 de 
diciembre de 2021 no prorrogable. 

• Convenio de colaboración entre la Fundación y el Institut Public del Teatre de 
Manacor. 

Se formaliza un Convenio entre la Fundación y el Institut Public del Teatre de 
Manacor, por el cual, se concede un importe total de 50.000,00 euros y cuyo 
objeto del mismo es promover la programación y circularización de espectáculos 
entre Palma y Manacor, para mejorar la oferta de artes escénicas y de la música 
en Mallorca. 

Si bien el convenio fecha de 20 de julio de 2020, en la cláusula 7 del convenio se 
indica que, en caso de no manifestarse en contra antes de 31 de octubre del 
ejercicio en curso, el convenio se prorrogará automáticamente por un año. 

• Convenio de colaboración entre la Fundación y el Centre Cultural Casas 
Planas. 
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Se formaliza un Convenio entre la Fundación y el Centre Cultural Casas Planas, 
por el cual, se concede un importe total de 7.000,00 euros y cuyo objeto del mismo 
es promover la realización de residencias de creación escénica.  

El importe concedido se destina a cubrir gastos de sueldos del personal del centro, 
remuneraciones de los artistas residentes, gastos derivados del local, 
mantenimiento y gastos de servicios profesionales. 

El 15 de febrero de 2021 se dicta resolución por la cual se acuerda una prórroga 
extraordinaria, incrementando el periodo de vigencia del convenio hasta el 31 de 
diciembre de 2021 no prorrogable. 

Según se estable en los propios convenios analizados, éstos se rigen por la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, pueden 
suscribir convenios con sujetos de derecho público o privado “las Administraciones 
Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes y las Universidades públicas”. En concreto, podrán suscribir convenios, si 
atendemos a la consideración de Administración Pública establecida en el artículo 2.3 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre: 

- La Administración General del Estado.  
- Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.  
- Las Entidades que integran la Administración Local.  
- Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de las Administraciones Públicas.  

Como consecuencia de los expuesto anteriormente, las fundaciones públicas no 
pueden suscribir convenios de colaboración puesto que están sujetas al derecho 
privado. 

De la revisión del contenido de los convenios analizados, se deduce que la naturaleza 
jurídica real de los mismos es la de ayudas y subvenciones, por lo que no se ha seguido 
el procedimiento adecuado y regulado en la disposición adicional cuarta de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Consell de Mallorca, publicada en el BOIB 
Núm. 21 de 18 de febrero de 2017 y modificada por el BOIB Núm. 96 de 4 de agosto de 
2018. 

 ANÁLISIS DE OTROS INGRESOS DISTINTOS DE SUBVENCIONES OBTENIDOS 
POR LA ENTIDAD. 

Para llevar a cabo el análisis relativo al área de ingresos, hemos centrado nuestra 
revisión en la partida “Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil” por ser 
la más representativa de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2021, sin tener en cuenta los ingresos por subvenciones ya analizados 
anteriormente en el presente informe. 
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El total de dicha partida asciende a cierre del ejercicio a 535.369,85 euros, los cuales se 
distribuyen de la siguiente forma:  
 

CUENTA DENOMINACIÓN IMPORTE 

700 Ventas de mercaderías 524.598,83 

705 Prestación de servicios 10.798,02 
 TOTAL 535.396,85 

 
En la cuenta 700 “Ventas de mercaderías” la Entidad registra los ingresos derivados de 
la venta de entradas de los espectáculos producidos y coproducidos durante el ejercicio 
de acuerdo con su finalidad Fundacional. 
 
Las entradas pueden ser vendidas en las taquillas físicas del Teatro o de forma online 
en su página web. Para la gestión y venta de entradas la Fundación utiliza el aplicativo 
Koobin. Este aplicativo, entre otras funcionalidades, le permite comprobar: el número 
de entradas vendidas por espectáculo; si se vendieron en taquilla u online; si se han 
cobrado en efectivo o en TPV; el número de entradas devueltas; etc. 
 
Es importante señalar en este punto que, como bien se informa en la nota 2.3 de la 
memoria de las cuentas anuales, “durante el ejercicio 2021 las actividades artísticas en 
todo el territorio nacional han seguido afectadas, principalmente pro las decisiones 
gubernamentales adoptadas en materia de limitación de aforos y distancia social”. Este 
hecho ha supuesto que, si bien durante el ejercicio 2021 los ingresos por ventas de 
entradas se incrementaron un 30,22% respecto del ejercicio 2021, estos son un 36,79% 
inferiores al 2019, último año prepandemia. 
 
Con el fin de dar validez a los saldos registrados por la Fundación al 31 de diciembre de 
2021 en esta cuenta, hemos solicitado a la Fundación una serie de documentación que 
nos permitiese verificar el ciclo de los ingresos registrados por la venta de entradas. 
 
En concreto, para una selección al azar de tres espectáculos, hemos solicitado a la 
Fundación en un primer momento: detalle total de entradas vendidas y devueltas por 
ejercicio exportado del aplicativo koobin; detalle exportado del aplicativo koobin 
(aplicativo de gestión de las entradas vendidas y registradas contablemente para tres 
días en concreto (uno por espectáculo), arqueo de caja de dichos días y documentación 
bancaria justificativa del ingreso realizado en banco de las entradas vendidas por caja; 
documentación bancaria justificativa de los pagos realizados a los espectadores por la 
devolución de las entradas. El resultado de la revisión de los ingresos ha sido 
satisfactorio. 
 
Respecto de la cuenta 705 “prestaciones de servicios”, hemos realizado una selección 
de ingresos, cuyo saldo revisado representa el 100% del total. Se ha analizado los 
siguientes aspectos: 
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• Correcto registro contable de los ingresos. 

• Importe registrado corresponde con el documento soporte. 

• Ingreso devengado en el ejercicio y adecuadamente soportado. 

• Ingresos acordes con la actividad de la Fundación. 
 
Los ingresos analizados y registrados por la Fundación durante el ejercicio 2021 en la 
mencionada cuenta se corresponden con el alquiler de la sala grande del Teatro 
Principal. El resultado de la revisión de los mencionados ingresos ha sido satisfactorio. 

Los ingresos analizados y registrados por la Fundación durante el ejercicio 2021 en la 
mencionada cuenta se corresponden con el alquiler de la sala grande y pequeña del 
Teatro Principal. Se ha comprobado que la Fundación utiliza, además de esta cuenta, la 
cuenta 752 “Lloguer producció escenica”. La Fundación no realiza el registro contable 
de forma correcta, ya que debería registrar la totalidad de ingresos por arrendamientos 
en la cuenta 752 “Lloguer producció escenica”.  

 

 ANALISIS DEL CONTROL INTERNO DE LA FUNDACIÓN PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2021 
 

Como parte de nuestro trabajo de auditoría de cuentas anuales, correspondiente al 
ejercicio 2021, hemos hecho un estudio y evaluación del sistema de control interno, con 
el propósito de determinar la naturaleza y el momento de la realización y amplitud de 
los procedimientos de auditoría. Debido a que el estudio y evaluación citados del 
sistema de control interno fueron hechos únicamente con el fin indicado, no se 
pretende identificar necesariamente todas las debilidades que puedan existir, y, por lo 
tanto, no expresamos una opinión sobre el sistema de control interno. 
 
✓ Control interno de la Caja. 

A 31/12/2021 la Entidad tiene registrados en su contabilidad los siguientes importes de 
caja. 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN 
SALDO 
 INICIAL 

DEBE HABER 
SALDO A 

31/12/2021 

57000000 CAIXA 7.701,60 11.009,89 12.740,15 5.971,34 

57000001 CAIXA TAQUILLA 637,85 30.960,40 31.081,40 516,85 

 57000002 
NO USAR-CAIXA 
TARGETA,DATAFON I ONLINE 

380,25 0,00 380,25 0,00 

57000003 FONS CAIXA TAQUILLA 400,00 0,00 0,00 400,00 

57009999 
SUBCUENTA REGULARIZACION 
SALDOS 2021 

0,00 11.947,97 0,00 11.947,97 

 TOTAL 9.119,70 53.918,26 44.201,80 18.836,16 
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A continuación, detallamos el funcionamiento de las subcuentas de caja de la 
Fundación: 
 
Cuenta 570.0. se trata de dinero que la Entidad da a los encargados de los diferentes 
departamentos para que los mismos dispongan de efectivo para los gatos que se le 
pueden presentar en el día a día. Por ejemplo, el departamento de vestuario necesita 
un fondo de 1.000,00 euros para realizar una serie de compras para preparar la ópera 
Carmen. El jefe de departamento solicita la disposición de ese fondo (movimientos al 
debe) y conforme van justificando se van anotando al haber las facturas recibidas por 
las compras realizadas. 
 
Los movimientos al debe del ejercicio ascienden a 11.009,89 euros y los movimientos al 
haber habidos en el ejercicio ascienden a 12.740,15 euros. 
 
El saldo a 31 de diciembre de 2021 según afirmaciones de la Entidad se corresponde con 
disposiciones de fondos pendientes de justificar al cierre del ejercicio, si bien, en 
transcurso de la auditoría no hemos dispuesto de documentación soporte justificativa 
que nos permitiese comprobar la veracidad del funcionamiento de dicha caja ni de la 
regularidad del saldo registrado a 31 de diciembre de 2021. 
 
Cuenta 570.1. en esta cuenta se registran los movimientos de la venta de entradas en 
taquilla. Todos los días a cierre de taquilla la responsable de la taquilla realiza la 
recaudación diaria. El procedimiento seguido por la persona responsable de taquilla: 
extrae del programa de gestión de entradas Koobin un listado de las entradas vendidas 
durante el día por taquilla, tanto en efectivo como por TPV. Por otro lado, cuenta la 
recaudación de la caja de efectivo, dejando constancia de dicho cuenteo en un 
documento firmado donde detalla la cantidad de billetes y monedas de la venta de 
entradas del día. Con posterioridad revisa que los importes contados coinciden con los 
importes del listado koobin y mete la recaudación del día junto con los listados en un 
sobre que sube a administración.  
 
Semanalmente en el departamento de administración, en concreto todos los martes ya 
que el lunes no abre la taquilla y el martes abre a partir de la tarde, realizan un cuenteo 
de la recaudación realizada en esa semana por el personal de taquilla. En este momento 
el responsable de caja en administración saca del aplicativo Koobin otro listado de las 
entradas vendidas por día de la semana correspondiente y cruza los importes de los 
listados del koobin realizados por el personal de taquilla, los recuentos realizados por el 
personal de taquilla con los listados de koobin sacados por el personal de 
administración y realizan un nuevo recuento de la cantidad de billetes y monedas de la 
recaudación de a semana dejando constancia del mismo en un documento que firma el 
jefe de administración.  
 
En este momento, el responsable de administración contabiliza, por día y espectáculo 
las entradas vendidas por caja, danto de alta en caja el importe de la recaudación diaria 
contra la correspondiente cuenta de ingresos. 
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Con posterioridad, ese mismo día o el siguiente, el personal de administración lleva el 
dinero de la recaudación semanal al banco y lo ingresa en la cuenta bancaria abierta en 
la Caixa donde se registra la recaudación de caja. 
 
Es en este momento, donde la responsable de administración, contabiliza la entrada en 
bancos contra la baja de caja. 
 
El procedimiento del control de la caja correspondiente a la recaudación de taquilla es 
adecuado ya que existen varios controles realizados por varias personas y dejan 
constancia documental de los controles realizados. 
 
En la fecha de nuestra visita a las instalaciones de la Fundación, el 22 de marzo de 2023, 
hemos podido evidenciar el correcto funcionamiento del control de caja, asistiendo al 
conteo de la recaudación de los días 21 y 22 de marzo de 2023. 
 
Respecto de la cuenta 570.2, es un saldo que procede de ejercicios anteriores del cual la 
Fundación desconocía su procedencia. A 31 de diciembre de 2021 la Entidad regulariza 
el saldo de dicha cuenta contra el resultado del ejercicio como un gasto extraordinario.  
Respecto de la cuenta 570.3 se corresponde con un fondo fijo de caja para cambio. En 
nuestra visita realizada a las instalaciones de la Fundación hemos realizado un cuenteo 
de este fondo en presencia de la responsable de caja del departamento de 
administración, así como del jefe de administración y el importe contado ascendió a 
400 euros.  
 
Por último, a 31 de diciembre de 2021 se encuentra registrado en la 570.9999 
“Subcuenta regularización saldos 2021”, un saldo de 11.947,97 euros derivado del 
asiento de ajuste realizado a cierre del ejercicio, del que no hemos podido satisfacernos. 
 
✓ Control interno de gestión de documentación. 

 
En aras de la mejorar la gestión de la documentación, se recomienda que la Fundación 
que recopile toda aquella documentación relacionada con la cesión de uso del edificio 
del Teatro Principal, así como el mobiliario, vestuario y resto de material, así como 
cualquier otro documento relacionado con la imputación a resultados de los ingresos 
derivados por dicha cesión.  
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D. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A continuación, se incluyen, en modo resumen, las incidencias observadas y 
comentadas en los apartados anteriores, de acuerdo con los objetivos del trabajo. 
 

1. Cumplimiento de los fines de la Fundación. 
 

Sin incidencias. 
 

2. Cumplimiento en materia de régimen económico y contable 
 

Sin incidencias. 
 

3. Cumplimiento de la normativa en materia de transparencia. 
 
La Fundación ha habilitado en su portal web una sección llamada “Portal de 
transparencia”. Se ha comprobado que la información aquí publicada no se encuentra 
actualizada, que para acceder a cierta documentación hay que solicitar permiso de 
acceso, así como que no figura en dicho portal información económica y 
presupuestaria. 
 
En este sentido, se recomienda a la Fundación que mantenga actualizada la 
información disponible en portal de transparencia, que facilite lo máximo posible el 
acceso a dicha información, así como que incluya en el portal información económica y 
presupuestaria. 

 
4. Análisis presupuestario 

 
Durante la realización del trabajo se han puesto de manifiesto errores e incoherencias 
a la hora de detallar la información correspondiente a la liquidación presupuestaria en 
las Cuentas Anuales. 
 
Además, durante la revisión de la liquidación presupuestaria, se ha constatado que no 
se realiza ningún tipo de análisis correspondiente a las desviaciones producidas durante 
el ejercicio.  
 
Se recomienda a la Entidad que en su presupuesto anual considere los gastos de 
personal unificados en la partida así denominada. 

 
5. Cumplimiento de la legalidad en materia de gastos de personal. 

 
A 31 de diciembre de 2021, derivado del asiento de ajuste realizado a cierre del ejercicio, 
la Fundación tiene registrado en la cuenta 64009999 “Subcuenta regularización saldos 
2021” un saldo de 56.878,17 euros del que no hemos podido satisfacernos. Este hecho 
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supone una limitación al alcance de nuestro trabajo, que se traslada a la propuesta de 
informe de auditoría. 
Se recomienda a la Entidad que se ajuste las tarifas abonadas al personal del coro al 
documento de autorización de las mismas, que data del año 2009, o bien realice de 
manera formal una modificación de las mismas. 
 
Los miembros del personal del coro no figuran de alta en ningún régimen de la 
Seguridad Social. 
 
La Fundación realiza la selección de personal a su servicio con perspectivas objetivas, 
mediante convocatoria pública, de conformidad con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 

 
6. Adecuación de la contratación de bienes y servicios, a las disposiciones que 

les sea de aplicación. 
 
La Fundación ha realizado durante el ejercicio 2021 un total de 152 contratos. De los 
cuales 3 se han licitado mediante procedimiento abierto, 16 se corresponden con 
contractos de producción artística, 2 se han tramitado a través de diálogo competitivo 
y 131 han sido formalizados mediante la modalidad de contrato menor.  
 
Para los contratos menores analizados, se han detectado las siguientes incidencias: 
 

- La Fundación no dispone de aprobación de gasto ni de informe de necesidad de 
manera individualizada para cada contrato referente a representación artística. 

- Si bien los contratos menores han sido publicados en la Plataforma de 
Contratación del Estado, estes no se han publicado según lo indicado en el 63.4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en la cual se indica que la publicación de la 
información relativa a los contratos menores se debe realizar al menos 
trimestralmente. 

- Se han detectado errores en el listado de contratación aportado por la 
Fundación, ya que ha relacionado como contratos menores, contratos, que 
posteriormente ha indicado que se tratan de contratos realizados mediante 
procedimiento negociado sin publicidad. 

 
Se recomienda a la Fundación que revise la clasificación de sus contratos y elabore un 
listado claro y conciso de las contrataciones llevadas a cabo. 

 
Respecto del análisis de los procedimientos abiertos cabe destacar: 
 

- Para uno de los contratos analizados no se han podido verificar la existencia 
de actas de aperturas de sobres ni los informes técnicos de valoración.  
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El procedimiento de licitación de dicho expediente se ha comenzado en el 
ejercicio 2021, la adjudicación se ha celebrado en el ejercicio 2022. 
 

- No se cumple con el plazo de adjudicación establecido en el artículo 158.1 de 
la Ley 9/2017 de contratos de sector público. 
 

- No consta que se haya publicado la composición de la mesa de contratación 
en el perfil de contratante, tal y como se establece en el artículo 326.3 

 
En la revisión de los expedientes de procedimiento de diálogo competitivo la 
Fundación cumple con la normativa en materia de contratación.  
 
En la revisión de los expedientes denominados por la Entidad como “producción 
artística” cabe destacar que, para los cuatro contratos analizados, la documentación 
que compone el expediente no se ajusta a lo indicado en el artículo 168 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En los expedientes analizados, no 
se hace referencia a que se haya licitado el contrato mediante procedimiento negociado 
sin publicidad. Asimismo, no consta documentación soporte como pliegos o 
documento similar que rija la contratación del servicio artístico, o documento que 
justifique la exclusividad artística de la persona o empresa contratada. 
 
La Ley de Contratos hace referencia en sus artículos 25 y 168 a los contratos que tienen 
por objeto la creación e interpretación artística y literaria y de los espectáculos, todos 
ellos considerados comúnmente como contratos artísticos, por tanto, se entiende que, 
el procedimiento que la Fundación debe utilizar para este tipo de contratos es el 
negociado sin publicidad. 
 
Se recomienda a la entidad que elabore un informe donde quede recogido formalmente 
la elección del proveedor y se concluya de forma indubitada el cumplimiento de la 
normativa de contratación en vigor.  
 
En relación a la revisión de los expedientes vigentes se recomienda a la Fundación que 
revise si existen más contratos vigentes provenientes de ejercicios anteriores y ver si se 
encuentran en estado precario y es necesario realizar una licitación sobre los servicios. 
 
La Entidad debe seleccionar adecuadamente el procedimiento de contratación que 
debe realizar para evitar incumplimientos de la LCSP. 
 
Se han detectado dos contratos tramitados como contratos menores los cuales superan 
los límites establecidos en el artículo 118.1 de la LCSP. 
 
En el análisis del gasto acumulado por tercero, a través de la contabilidad de la Entidad, 
se ha puesto de manifiesto que la existen diversos gastos tramitados, los cuales no se 
incluyen en el listado de contratos aportado. 
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7. Cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones y transferencias 
recibidas. 
 

No hemos podido analizar el saldo inicial de la cuenta “132. Otras subvenciones”, donde 
se registran las transferencias de capital recibidas por el Consell de Mallorca que 
asciende a 10.523.411,48 euros y, por tanto, no hemos podido concluir acerca de la 
razonabilidad de los importes registrados en la cuenta “132. Otras subvenciones” y, por 
lo tanto, su efecto en la cuenta “746. Donaciones y legados de capital transferidos al 
excedente del ejercicio”. 
 
La Fundación no lleva un correcto registro de las subvenciones de capital recibidas, ya 
que imputa en base al importe dado de alta en el ejercicio aplicando una regla de 3, pero 
no tiene en cuenta si se dan de baja elementos de inmovilizado, que a su vez pueden 
generar dar de baja las subvenciones que financian dichos elementos de inmovilizado. 
Manifiestan ciertas fragilidades relevantes de control interno que afectan de forma 
general al área de subvenciones pendiente de imputar al excedente de ejercicio. 
 
A 31 de diciembre de 2021 la Fundación tiene registrado en la cuenta 522 “Deudas a c/p 
transformables en subvenciones, donaciones y legados” un saldo de 168.811,17 euros, 
correspondientes a transferencias de capital recibidas por parte del Consell pendientes 
de ejecutar. Respecto de estos saldos, se recomienda a la entidad que realice las 
tramitaciones correspondientes para reintegrar las transferencias de capital no 
ejecutadas al Consell. 
 
No nos hemos podido satisfacer de un saldo deudor de 20.178,00 euros registrado en la 
subcuenta 740 “Subvenciones, donaciones y legados”, recogida en la partida 
“Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio” de la 
cuenta de resultados como consecuencia del asiento de ajuste realizado a cierre del 
ejercicio, a 31 de diciembre de 2021. Esta limitación se recoge en la propuesta de 
informe de auditoría de cuentas anuales. 

 
8. Cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones concedidas y 

convenios formalizados. 
 
Durante el ejercicio 2021, la Fundación ha formalizado convenios de colaboración que, 
se según se estable en los propios convenios analizados, se rigen por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
De la revisión del contenido de los convenios analizados, se deduce que la naturaleza 
jurídica real de los mismos es la de ayudas y subvenciones, por lo que no se ha seguido 
el procedimiento adecuado y regulado en la disposición adicional cuarta de la 
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Ordenanza General de Subvenciones del Consell de Mallorca, publicada en el BOIB 
Núm. 21 de 18 de febrero de 2017 y modificada por el BOIB Núm. 96 de 4 de agosto de 
2018. 
 

9. Conclusiones del análisis de la partida “Ventas y otros ingresos ordinarios de 
la actividad mercantil”. 

 
La Fundación no registra en la cuenta correcta los ingresos por arrendamientos. Se 
recomienda a la Fundación que, atendido a la naturaleza de dichos ingresos y según lo 
establecido en el Plan General Contable de aplicación, utilice para su registro contable 
la cuenta 752 “Ingresos por arrendamientos”. 
 

10. Puntos de mejora sobre el control interno 
 

Se establecen como puntos de mejora que se han puesto de manifiesto en el trascurso 
del trabajo, la mejora sobre el control de ciertas subcuentas de efectivo disponible de 
la Fundación, y sobre el sistema de archivo. 
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